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mica: desde la poca entidad que 
pueda tener la compra de una 
barra de pan hasta contratos 
mucho más complejos como la 
adquisición de maquinaria para 
la industria o la compraventa de 
un apartamento. El sistema judi-
cial actúa como un instrumento 
de disciplina y mejora de la con-
tratación privada. 

Por el lado público, el sistema 
judicial defiende a los ciudada-
nos y empresas de los riesgos 
de «expropiación» o favoritismo 
hacia determinados intereses por 
parte del Gobierno. Los compe-
tidores que resultan desfavoreci-
dos se ven desposeídos de parte 
de su capacidad para aportar 
valor al mercado (véase Mora-
Sanguinetti, 2022). 

Por todo el lo, desde esa 
perspectiva general o jurídica, 
es esencial que el sistema judi-
cial funcione correctamente (de 
forma eficaz) y, por tanto, es 
crítico que se realice una adecua-
da evaluación de su eficacia. Sin 
embargo, es importante recordar 
que esas dos perspectivas (la 
privada y la pública) tienen una 
alta relevancia desde el punto 
de vista del análisis económi-
co y ya fueron puestas en valor 
por Coase (1960) y Acemoglu y  
Johnson (2005). 

Por esos motivos, pero cen-
trando la discusión en el análisis 
económico, es posible señalar 
que el funcionamiento de la jus-
ticia determina parcialmente el 
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I. ¿POR QUÉ ES NECESARIO  
EVALUAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE  
LA ADMINISTRACIÓN  
DE JUSTICIA?

D ESDE un punto de vista 
jurídico, el sistema judi-
cial es un instrumento 

fundamental de garantía de de-
rechos y de libertades en una 
sociedad desarrollada. El uso  
de la justicia (la litigación) es, de 
hecho, un derecho fundamental, 
reconocido en la Constitución 
española (derecho a obtener la 
tutela efectiva de los jueces y 
tribunales) y por el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos 
(el denominado «derecho a un 
proceso equitativo») (1).

Cabe hablar de dos situacio-
nes generales de «indefensión» 
(utilizando el término recogido 
por la Constitución española) a 
las que se puede enfrentar un 
ciudadano o una empresa y para 
las que puede necesitar de la 
asistencia del sistema judicial:  
la que se puede producir cuando 
los ciudadanos o las empresas 
actúan en un ámbito privado y 
se enfrentan a las acciones de 
otros sujetos (privados). Por otro 
lado, esos mismos ciudadanos o 
empresas pueden verse enfrenta-
dos a la actuación incorrecta por 
parte de los poderes públicos. 

En el primero de esos dos 
casos, cabe pensar de una mul-
titud de circunstancias con una 
importante repercusión econó-
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decir, esa sería la principal dife-
rencia en el marco institucional 
de las economías desarrolladas 
comparadas con aquellas que 
conforman el «tercer mundo». 
Esas «instituciones de ejecución» 
incluyen todos los mecanismos 
dedicados a hacer cumplir la 
ley y los contratos, siendo su 
ejemplo representativo el sistema 
judicial. 

II. LA EVALUACIÓN DE 
LA JUSTICIA A ESCALA 
INTERNACIONAL Y SU 
METODOLOGÍA

Como se introducía, los im-
pactos económicos del sistema 
judicial (además de los propia-
mente jurídicos) justifican la me-
dición y evaluación de su calidad 
y de su funcionamiento.

En general, la bibliografía 
a nivel internacional reduce la 
evaluación a tres parámetros: 
la medición de la lentitud de  
su funcionamiento, su coste o su 
predictibilidad. Como veremos, 
esas tres medidas a su vez suelen 
ceder ante la primera. La lentitud 
parece, pues, ser el indicador 

comportamiento de la produc-
tividad, es decir, influye en que 
una economía pueda crear ri-
queza en el largo plazo. Entre 
otras razones esto ocurre porque 
el buen funcionamiento de la 
justicia facilita el crecimiento de 
las empresas (García-Posada y 
Mora-Sanguinetti, 2015a). A su 
vez, las empresas de un tamaño 
superior muestran un mejor ren-
dimiento de las inversiones en 
I+D. Por otro lado, una justicia 
eficaz también se relaciona con la 
salida de las empresas ineficien-
tes del mercado. La calidad de la 
justicia se relaciona, en fin, con 
una mayor seguridad jurídica, lo 
que sostiene la inversión (Dejuán 
y Mora-Sanguinetti, 2021), una 
más fácil combinación de factores 
productivos y la toma de decisio-
nes empresariales.

El conjunto de impactos o 
de relaciones entre el funciona-
miento de la justicia y los dis-
tintos mercados o facetas de la 
economía es incluso más amplio, 
pudiéndose encontrar también 
el efecto en la disponibilidad 
de crédito (Mora-Sanguinetti,  
Martínez-Matute y García-Posada,  
2017).

La bibliografía mencionada 
en estos ejemplos hace men-
ción a España, pero esos resul-
tados son coherentes con otros 
obtenidos por otros estudios a 
nivel internacional (por ejemplo,  
Jappelli, Pagano y Bianco [2005] 
o Laeven y Woodruff [2007]).

A modo de resumen de di-
ferentes estudios que analizan 
los impactos de los sistemas 
judiciales en distintos aspec-
tos del funcionamiento de una 
economía puede consultarse el 
cuadro n.º 1. En primer lugar, 
se mencionan los trabajos rea-
lizados para otras economías y, 
a continuación, algunos resulta-
dos para España. 

Vistos los resultados ante-
riores, fundamentados con dis-
tintos estudios publicados, no 
debería resultar sorprendente la 
reflexión de Douglass C. North 
(véase, entre otras referencias, 
North [1990]), premio Nobel 
en Economía de 1993, según 
la cual defendió que el factor 
más importante de desarrollo 
económico de largo plazo es 
el buen funcionamiento de las 
«instituciones de ejecución». Es 

MATERIA EJEMPLOS DE ESTUDIOS ESPECÍFICOS A ESCALA INTERNACIONAL EJEMPLOS DE ESTUDIOS ESPECÍFICOS PARA ESPAÑA

Mercados de crédito Fabbri y Padula (2004); Jappelli, Pagano y Bianco 
(2005); Shvets (2013)

Fabbri (2010); Mora-Sanguinetti, Martínez-Matute 
y García-Posada (2017)

Crecimiento, tamaño 
y especialización 

empresarial

Beck, Demirguc-Kunt y Maksimovic (2006); Laeven 
y Woodruff (2007); Giacomelli y Menon (2017)

García-Posada y Mora-Sanguinetti (2015a)

Inversión y especialización Nunn (2007); Chemin (2012) Dejuán y Mora-Sanguinetti (2021)

Distorsión de relaciones 
laborales

Berger y Neugart (2011); Marinescu (2011) Jimeno, Martínez-Matute y Mora-Sanguinetti 
(2020)

Mercado de vivienda Casas-Arce y Saiz (2010) Mora-Sanguinetti (2012)

Entrada de empresas y 
emprendimiento

Desai, Gompers y Lerner (2005) ; Stephen, Urbano 
y van Hemmen (2009); Ardagna y Lusardi (2010)

García-Posada y Mora-Sanguinetti (2015b)

Fuentes: Elaboración propia, Mora-Sanguinetti (2020) y 2022).

ESTUDIOS SOBRE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS DEL FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA

CUADRO N.º 1
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do de la asistencia jurídica. Para 
la predictibilidad, se midieron 
el número de recursos que se 
producen de las decisiones ju-
diciales en instancias superiores. 
La OCDE argumenta que hay 
más recursos si las partes tienen 
dudas sobre el sentido de la re-
solución judicial en la instancia 
superior. 

Lograr mejoras en las tres 
dimensiones (lentitud, coste y 
predictibilidad) es difícil pues 
son perspectivas que pueden 
presentarse enfrentadas: un sis-
tema judicial cuyo uso implica un 
bajo coste puede atraer una gran 
cantidad de casos (conflictos) a 
ser resueltos en él, provocando 
un aumento de la congestión  
y un empeoramiento en la pri-
mera dimensión (4). 

En España concretamente, 
otros informes han puesto tam-
bién atención a estas dimensio-
nes. El Círculo de Empresarios 
(2003) apuntaba a que el sis-
tema judicial español tenía un 
nivel medio o bajo de satisfac-
ción para las empresas que eran 
miembros del Círculo basándose 
precisamente en medidas de len-
titud y predictibilidad de las sen-
tencias. Para más detalles, puede 
consultarse Mora-Sanguinetti 
(2010b). 

Diferentes análisis se concen-
tran, sin embargo, en una medi-
da única de «calidad» o eficacia 
del sistema judicial, que es la 
lentitud pues concentra infor-
mación relacionada con las tres 
dimensiones. Un sistema judicial 
muy lento también es muy cos-
toso (requiere una inversión de 
recursos para las partes dilatada 
en el tiempo, por ejemplo, el 
pago de los abogados) y es, por 
definición, impredecible. El aná-
lisis de los datos pone de mani-
fiesto, de hecho, que el coste de 

global más adecuado de calidad 
o eficacia judicial. 

1. Fuentes de información 
sobre la eficacia de 
la justicia a nivel 
internacional

Cabe destacar tres fuentes de 
información estadística a nivel 
internacional, todas ellas respal-
dadas por sus respectivas me-
todologías: las proporcionadas 
por la Comisión Europea para 
la Eficacia de la Justicia (CEPEJ), 
cuyos últimos informes comple-
tos son de 2016 y 2018, pero ha 
publicado alguna información 
en 2020, el OECD Civil Justice  
Project elaborado por la OCDE 
en 2013 (Palumbo et al., 2013a 
y 2013b) en la que participé 
como coautor y, en tercer lugar, 
el proyecto Doing Business (DB) 
del Banco Mundial (indicador de 
«cumplimiento de contratos»/ 
«enforcing contracts»). Su último 
informe es de 2020.

Las dos primeras fuentes 
(CEPEJ y OCDE) comparten ma-
yormente la misma metodología 
y se basan en información real 
(medible) de los sistemas judi-
ciales de los países que cubren. 
En el primer caso de los países 
europeos, en el segundo tam-
bién se analizan algunos países 
de la OCDE fuera de Europa. La 
tercera fuente (DB) se fundamen-
ta parcialmente en percepciones, 
su metodología estuvo basada 
originalmente en el trabajo de 
Djankov et al. (2003) y cubre una 
gran cantidad de países, euro-
peos y no europeos. 

El DB es, tal vez, la fuente 
de información más utilizada e 
influyente, pero puede contener 
sesgos desfavorables a sistemas 
jurídicos de familia romana-fran-
cesa, como el español (2). El 16 
de septiembre de 2021 el Banco 

Mundial comunicó que el DB va 
a dejar de elaborarse.

2. Metodología

Existe una multiplicidad de 
perspectivas desde las cuales 
podría evaluarse el buen o mal 
funcionamiento de un sistema 
judicial, incluyendo su medi-
ción con datos objetivos (por 
ejemplo, la rapidez) o bien su 
estudio mediante la captación 
de percepciones (por ejemplo, de  
ciudadanos y empresas), que 
podrían no coincidir con esas 
primeras mediciones (percepción 
de injusticia o de falta de inde-
pendencia) (3). 

Desde un punto de vista obje-
tivo, los distintos estudios suelen 
limitar el análisis a tres elemen-
tos: la rapidez (lentitud), el coste 
y la predictibilidad de la justi-
cia. El primero hace referencia 
al tiempo necesario para que un 
sistema judicial emita una reso-
lución para un caso (conflicto) 
concreto, el segundo al dinero 
o recursos que las partes tienen 
que gastar (invertir) para alcan-
zar esa resolución y el tercero a 
si la resolución es o no esperable. 
Esa tercera perspectiva es la más 
difícil de medir. Estas tres medi-
ciones pueden ser relacionadas 
de forma sencilla con los impac-
tos económicos de un sistema 
judicial. 

Más en concreto, Palumbo et 
al. (2013a), en el contexto del 
OECD Civil Justice Project, midie-
ron la lentitud como el número 
de días necesarios para superar 
una (o más instancias) en un 
procedimiento dentro de la ju-
risdicción civil (trial length). Para 
la medida de coste, tomaron 
información de los indicadores 
DB, proporcionando una apro-
ximación al coste privado total 
descontado por el valor espera-
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por Virginia Rosales (Rosales y 
Jiménez-Rubio [2017] y Rosales- 
López [2008]). Cabe mencionar 
análisis más antiguos, como los 
publicados por Iglesias y Arias 
(2007) o por Padilla et al. (2007). 
Finalmente, a nivel de obras 
académicas generales sobre el 
funcionamiento de la justicia, 
cabe recordar también los libros 
de Santos Pastor (1993 y 2016) 
y Francisco Cabrillo (Cabrillo y  
Fitzpatrick, 2011). 

Además del trabajo de in-
vestigadores concretos, diversas 
organizaciones están desarro-
llando análisis con información 
estadística de la situación del sis-
tema judicial español. Cabe des-
tacar a la Asociación Española de 
Derecho y Economía (AEDE), la 
Fundación para la Investigación 
sobre el Derecho y la Empresa 
(FIDE) o la Fundación Wolters 
Kluwer. 

2. Resultados cuantitativos

Es posible alcanzar numero-
sos resultados estadísticos que 
ponen de manifiesto la situación 
de la justicia en España en térmi-
nos objetivos. 

Antes del inicio de la pande-
mia por la COVID-19, en 2019, 
la Justicia española, en todo lo 
relacionado con conflictos entre 
empresas y ciudadanos, es decir, 
de carácter civil, tenía capacidad 
para resolver solamente 1 de ca- 
da 1,8 casos pendientes de su 
pila de trabajo. Durante la pan-
demia, en 2020, esa relación 
empeoró hasta 1 de cada 2.

En general, una medida usual 
de ineficacia de la justicia es la 
denominada «tasa de congestión 
judicial». Siguiendo los distintos 
resultados expuestos por la bi-
bliografía, una mayor congestión 
se relaciona con mayores costes 

un análisis de la situación del 
sistema judicial español a nivel 
local (desagregado) y a lo largo 
del tiempo. 

1. Fuentes de información 
españolas y estudios 
específicos para España

La OCDE ha encontrado evi-
dencia que apunta a que la pro-
ducción de información estadís-
tica sobre el funcionamiento del 
sistema judicial (por ejemplo, la 
duración o el número de casos) 
y su recopilación está relacio-
nada con un mejor rendimiento 
judicial. 

España posee, de hecho, muy 
buenas estadísticas judiciales, 
haciendo públicas algunas series 
de datos incluso desde 1995. 

La «estadística judicial» de la 
que hablamos es proporciona-
da por el Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) y cubre las 
dimensiones temporales, por ju-
risdicción y a nivel de órganos ju-
diciales concretos. Para poder ser  
utilizada, la información debe 
ser tratada, pero el CGPJ publica 
también informes de análisis re-
lativamente amplios basándose 
en esas estadísticas, como La 
justicia dato a dato. 

En parte basados en estas 
estadísticas, se encuentran los 
proyectos de investigación re-
ferenciados en el cuadro n.º 1  
para España. Cabe recordar 
también otras publicaciones no 
cubiertas en el cuadro, como el 
informe completo realizado en 
2020 para la Región de Murcia 
(Mora-Sanguinetti y Martínez-
Matute, 2020) o el más gene-
ral para toda España (Mora- 
Sanguinetti, 2022). 

Otros análisis no cubiertos en 
el cuadro n.º 1 son los publicados 

un procedimiento judicial (una 
vez tenida en cuenta la posible 
existencia de asistencia jurídica 
gratuita) y su duración están 
altamente relacionados. La co-
rrelación se encuentra entre 0,31 
y un 0,56 dependiendo del país. 

Dicho todo lo anterior, cabe 
señalar que otras perspectivas 
como la «independencia judi-
cial» no se computan porque  
no pueden ser medidas o bien no 
generan un conjunto de informa-
ción que pueda ser utilizado para 
proponer reformas a la justicia. 
A pesar de ello, la apuesta por 
la medida de «lentitud» como 
aproximación de la calidad o de 
la eficacia del sistema judicial es 
también útil en el campo de las 
percepciones. La lentitud parece 
guardar también una relación 
con la confianza en la justicia. 
La OCDE encontró que un incre-
mento del 10 por 100 en el plazo 
de resolución de un caso estaba 
asociado con una reducción de 
2 puntos porcentuales en la pro-
babilidad de que los ciudadanos 
tengan confianza en el sistema. 
La OCDE estudió esta relación 
haciendo uso del World Value 
Survey e información del DB. 

III. LA SITUACIÓN DE LA 
JUSTICIA ESPAÑOLA

Los estudios mencionados 
(OCDE, CEPEJ y DB) hacen refe-
rencia a España y son muy valio-
sos porque ponen en perspectiva 
(y con medidas comparables) 
distintos parámetros del fun-
cionamiento de la justicia. Más 
abajo se hace referencia a algu-
no de sus resultados. 

Junto a estos trabajos, es po-
sible también hacer mención 
a información propiamente de 
España que, si bien no es nece-
sariamente comparable a nivel 
internacional, permite realizar 
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de Alemania (200 días) (véase el 
cuadro n.º 2). En el cuadro n.º 2 
puede encontrarse también 
información de otras fuentes, 
como la Comisión Europea para 
la Efi cacia de la Justicia (CEPEJ) 
y resultados del Doing Business 
(DB). Las distintas metodologías 
no deben ser comparadas entre 
sí, si bien las metodologías de la 
OCDE y de la CEPEJ son similares. 

A nivel desagregado, España 
muestra una alta variabilidad 
local en la tasa de congestión 
judicial. La congestión es mayor 
en las provincias de Andalucía, 
Cataluña y Madrid. Es decir, 
el problema se agrava en las 
provincias mediterráneas y en 
Madrid, que concentran la mayor 
parte de la población española 
(véase el gráfi co 2).

La ineficacia judicial puede 
tener implicaciones negativas 
para la eficiencia económica. 
Esta sección expone un caso re-
ciente de análisis que explica 
uno de los motivos por los que 
la justicia puede tornarse inefi -
caz. En concreto por el impacto 
de un marco regulatorio com-

Una comparación posible de la 
duración de los procedimientos 
de forma homogénea a nivel de 
toda la OCDE es la proporciona-
da por Palumbo et al. (2013a). 
Para la jurisdicción civil en pri-
mera instancia, el resultado para 
España fue de 272 días, por deba-
jo de Francia (274) o de Inglaterra 
y Gales (350), pero por encima 

y tiempo para que las empresas 
vean resueltos sus confl ictos por 
el sistema judicial. El gráfico 1 
muestra su evolución en los últi-
mos años.

La tasa se calcula como el 
cociente de la suma de nuevos 
casos por resolver que llegan a 
un órgano judicial concreto más 
aquellos casos todavía pendien-
tes por resolver, dividida por el 
número de casos que el órgano 
judicial es capaz de resolver en el 
período considerado. 

 [1]

Si se aproxima la duración (en 
días) utilizando la metodología 
de la CEPEJ, se necesitaban 285 
días aproximadamente para re-
solver un proceso contencioso 
civil en 2019. En 2020 el cálculo 
alcanzaba ya 354 días. 

Estos cálculos no son directa-
mente comparables con los que 
se pueda hacer para otros países. 

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CONGESTIÓN JUDICIAL EN ESPAÑA 
Y EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

1 

1,2

1,4

1,6

1,8

2 

2,2

2,4

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Andalucía Cataluña Comunidad Valenciana Madrid ESPAÑA

Fuente: Elaboración propia a partir del CGPJ (2021).

Reino Unido 350 437

España 272 318 282 510

Francia 274 348 353 447

Italia 564 532 514 1120

Alemania 200 198 196 499

Media 332 349 336,3 602,6

Promedio sin Italia 274 288 277 473,3

Fuente OCDE CEPEJ CEPEJ DB

Año de publicación 2013 2016 2018 2020

Año de análisis 2011 2014 2016 2019

Nota: El Reino Unido está representado por Inglaterra y Gales en la primera columna.
Fuentes: Banco Mundial (2020), CEPEJ (2016 y 2018), Palumbo et al. (2013b). 

LA DURACIÓN (EN DÍAS) DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN ESPAÑA 
Y OTROS PAÍSES 

CUADRO N.º 2
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nifi esto que una baja «calidad» 
de la regulación, medida con los 
indicadores del Banco Mundial 
(regulatory quality indicators), se 
relacionaba con mayor litigiosi-
dad. Del análisis de la OCDE se 
extrae, a su vez, que un aumento 
de la litigación se relaciona con 
aumentos en los plazos de los 
procedimientos judiciales, con 
impactos en los abogados y los ser-
vicios legales (Mora-Sanguinetti, 
2019). 

Para el caso concreto de España, 
De Lucio y Mora-Sanguinetti 
(2021 y 2022), analizaron el 
impacto de la complejidad de 
las normas de las comunida-
des autónomas españolas, en 
concreto toda la normativa con 
fuerza de ley, en la duración de 
los procedimientos judiciales 
en esas regiones (5). Para es-
tudiar la relación entre las dos 
variables tuvieron en cuenta la 
mayor o menor presencia de 
abogados en cada lugar, siguien-
do a Carmignani y Giacomelli 
(2010) y Mora-Sanguinetti y 
Garoupa (2015) (6) y una medi-
da de productividad. Los resulta-
dos indican que una mayor com-
plejidad «relacional», es decir 
que las normas hagan referen-
cia a muchas otras normas para 
poder completar su contenido, 
dificulta o enlentece la acción 
judicial, en concreto en la juris-
dicción civil (aquella relacionada 
con la aplicación de los contratos 
y la actividad privada de empre-
sas y ciudadanos). 

2. El impacto de la efi cacia 
judicial en la inversión 
empresarial

Precisamente, a nivel práctico, 
un incremento de la inefi cacia ju-
dicial en su jurisdicción civil tiene 
implicaciones negativas para 
la inversión a nivel de empresa 
en España. Cabe desarrollar los 

(siguiendo la clasificación de 
North), no es una institución 
aislada. De hecho, tiene como 
función ejecutar las normas y los 
contratos. Por tanto, se relaciona 
de forma estrecha con la regula-
ción de la economía. La norma-
tiva es una manifestación de las 
«instituciones formales». 

La «complejidad» de la re-
gulación, que es un concepto 
relacionado con la forma en la 
que se regula y no tanto con su 
contenido, puede tener implica-
ciones para el funcionamiento 
de la justicia, lo que a su vez im-
pacta en la economía. La «com-
plejidad» puede venir derivada 
de que exista un gran volumen de 
normativa, que la normativa sea 
lingüísticamente compleja o que 
guarde muchas relaciones con 
otras normas (obligando al usua-
rio a consultar un gran número 
de fuentes legales para entender 
completamente un conjunto de 
disposiciones).

La OCDE (Palumbo et al.,
2013a) ya había puesto de ma-

plejo (véase De Lucio y Mora-
Sanguinetti, 2021 y 2022). A 
continuación, se proporcionan 
detalles de un caso práctico, de 
nuevo analizado recientemente, 
de impacto negativo del sistema 
judicial en la economía, especí-
fi camente en la inversión a nivel 
de empresa (véanse Dejuán y 
Mora-Sanguinetti, 2021 y Mora-
Sanguinetti, 2021a). 

IV. IMPLICACIONES 
PRÁCTICAS: LA 
RELACIÓN DE LA 
JUSTICIA CON LA 
REGULACIÓN Y EL 
IMPACTO DE SU 
FUNCIONAMIENTO 
EN LA INVERSIÓN 
EMPRESARIAL 

1. El impacto de la 
complejidad de la 
regulación en la efi cacia 
judicial

El sistema judicial, como ma-
nifestación de las denomina-
das «instituciones de ejecución» 

GRÁFICO 2
COMPARATIVA DE LA TASA DE CONGESTIÓN JUDICIAL EN TODAS 
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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Fuente: Elaboración propia a partir del CGPJ (2021).
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La calidad de la justicia se re-
laciona, en fin, con una mayor 
seguridad jurídica, lo que sostie-
ne la inversión (Dejuán y Mora-
Sanguinetti, 2021), una más fácil 
combinación de factores pro-
ductivos y la toma de decisiones 
empresariales. Vista de forma 
global, la acción de la justicia 
determina parcialmente el com-
portamiento de la productividad. 
Además, de forma específica, 
más allá de su impacto en las de-
cisiones de inversión, la ineficacia 
de la justicia afecta, por ejemplo, 
a los mercados de crédito o al 
mercado de vivienda (reduciendo 
el peso del mercado de alquiler). 

Una vez establecida la impor-
tancia de la cuestión, este ar-
tículo discute cómo proporcionar 
una medición de la eficacia (o 
ineficacia) del sistema judicial. En 
general, la bibliografía a nivel in-
ternacional reduce la evaluación 
a tres parámetros: la medición de 
la lentitud de su funcionamien-
to, su coste o su predictibilidad. 
Esas tres medidas, sin embargo, 
ceden ante la primera: la lentitud 
de la justicia parece ser el indi-
cador global más adecuado de 
calidad o eficacia. 

A continuación, esta inves-
tigación repasa las fuentes de 
información estadística que pue-
den ser útiles para realizar la 
evaluación: a nivel internacional 
(cubriendo también el caso es-
pañol) destacan los informes 
y bases de datos de la OCDE, 
la CEPEJ y el proyecto Doing  
Business del Banco Mundial (esta 
última discontinuada). A nivel 
nacional, España por su lado 
posee, de hecho, muy buenas 
estadísticas judiciales, haciendo 
públicas algunas series de datos 
desde 1995. 

Con esa información es po-
sible alcanzar numerosos resul-

Bajando a mayor detalle, los 
resultados apuntan a que el im-
pacto de la ineficacia judicial es 
tres veces mayor en las empre-
sas de mayor tamaño que en 
las pequeñas, por lo que cabe 
recordar que el tamaño de em-
presa es relevante para entender  
la evolución del crecimiento de la  
productividad. Siguiendo a  
López-García y Montero (2012), 
las empresas pequeñas están 
relacionadas con menores pro-
babilidades de innovar.

V. CONCLUSIONES

La evaluación y el análisis de 
la justicia y su funcionamien-
to parecen esenciales para una 
sociedad desarrollada, ya sea 
desde un punto de vista jurídico 
o desde un punto de vista eco-
nómico. Por el lado jurídico, el 
sistema judicial es un instrumen-
to fundamental de garantía de 
derechos y de libertades. 

Esta garantía se manifiesta en 
dos vertientes distintas: en pri-
mer lugar, porque los ciudada-
nos y las empresas se enfrentan, 
en el ámbito privado, a otros 
sujetos (privados) que resultan 
ser oportunistas e incumplen sus 
obligaciones. El sistema judicial 
actuaría en ese ámbito como 
disciplinante de esas relaciones. 
En segundo lugar, esos mismos 
ciudadanos o empresas pueden 
verse enfrentados a la actuación 
incorrecta por parte de los pode-
res públicos. El sistema judicial 
es, en ese caso, una barrera o 
límite contra la violación de los 
derechos de propiedad por parte 
de la acción gubernamental. 

Precisamente, esas dos pers-
pectivas (la privada y la pública) 
tienen una alta relevancia desde 
el punto de vista del análisis 
económico y ya fueron pues-
tas en valor por Coase (1960) y  
Acemoglu y Johnson (2005).

argumentos esgrimidos en la 
investigación de Dejuán y Mora-
Sanguinetti (2021), Mora-San-
guinetti (2021a) que, de hecho, 
fueron detallados en esta misma 
revista recientemente (véase  
Mora-Sanguinetti, 2021b). 

El análisis se realizó recopilan-
do información de las decisiones 
de inversión a nivel de empre-
sa en España (en concreto para 
653.289 empresas) durante el 
período 2002-2016, a partir de 
la Central de Balances Integrada 
(CBI) del Banco de España. 

Esta información se relacionó 
con una tasa de congestión judi-
cial para la jurisdicción civil calcu-
lada a nivel provincial. Como se 
indicaba antes, existen en España  
unas diferencias importantes en 
la eficacia judicial a nivel desa-
gregado, lo que permite explotar 
esa información para conocer 
sus impactos en la inversión. 

Por supuesto, otra informa-
ción fue tenida en cuenta, como 
los pagos de intereses de las em-
presas, su volumen de deuda y 
otros costes financieros. 

En términos cuantitativos, un 
aumento en una unidad en la 
tasa de congestión judicial inci-
ta una caída de la inversión de  
1 punto porcentual. Cabe ejem-
plificar los resultados hablando 
de provincias concretas. En 2010, 
Alicante era una de las provincias 
con mayor nivel de congestión, 
2,2 (220 casos no resueltos por 
cada 100 resueltos), mientras 
que Álava presentaba uno de 
los niveles más bajos, 1,4 (140 
casos no resueltos por cada 100 
resueltos). De forma coherente 
con los resultados, si Alicante 
hubiera tenido la eficacia judicial 
de Álava, su ratio de inversión 
empresarial habría sido 0,8 pun-
tos porcentuales superior. 
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NOTAS

(*) Las opiniones y las conclusiones recogi-
das en este artículo representan las ideas 
del autor, con las que no necesariamente 
tiene que coincidir el Banco de España o el 
Eurosistema.

(1) Regulados en los artículos 24.1 de la 
Constitución Española y en el 6.1 del Conve-
nio Europeo de Derechos Humanos.

(2) Como se discute en Mora-sanguineTTi 
(2010a), el indicador del DB («enforcing  
contracts») se inspira en el trabajo de dJankov 
et al. (2003). dJankov evalúa negativamente el 
denominado «formalismo» y toma como mo-
delo el neighbourhood model del «Derecho 
Común». De hecho, los países de ese sistema 
legal obtienen mejores resultados tanto en el 
trabajo de dJankov como en el DB. 

(3) En esta sección la metodología que se 
utiliza de ejemplo es la de la OCDE (paluMBo 
et al., 2013a y 2013b). 

(4) El debate que generan estas cuestiones es 
más amplio. Como ya se vio más arriba, litigar 
es un derecho. Sin embargo, el exceso de liti-
gación implica en la práctica la anulación de 
ese derecho por el propio colapso de la justicia 
(aumentando de forma relevante la lentitud). 
Distintos mecanismos han sido discutidos para 
lograr conjugar ambas perspectivas (permitir 
la litigación, racionalizando el uso del sistema 
judicial). Uno de los instrumentos ha sido la 
aprobación de sistema de «tasas judiciales» 
(véase Mora-sanguineTTi y MarTínez-MaTuTe 
[2019 y2022]). El análisis de estas cuestiones 
supera el objetivo de este artículo. 

(5) La duración es una aproximación a la 
congestión del sistema judicial.

(6) Cabe recordar que Mora-sanguineTTi y 
garoupa (2015) incluyeron en su análisis del 
mercado de la abogacía el número de asocia-
ciones y el número de empresas, en términos 
per cápita, para tener en cuenta las diferen-
cias entre distintas fuentes de litigación. Cabe 
esperar que contextos o ambientes con una 
mayor «complejidad» social sean más procli-
ves a la litigación.
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